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MINISTERIO DE AGRICULTURA,

- 9 MAR. 1983
entrada__ .ffi-

PESCA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL
PARA LA CONSERVACION DE LA

Subdirección General
de Recursos en Régimen Especial

MADRID

Servicio de Catálogo

M.° AGRICUuTU.ía
JEFATURA PROVINCIAL
ICONA DE BALEAÍUS

Sección de Formación y Con
solidación del Catálogo.

En relación con su escrito sobre modifica
ciones producidas, durante el año 1982, en .los
montes catálogados de esa provincia, rue^o a -
V.S. se remita a esta Sección de Formación y -
Consolidación del Catálogo, copia de las reso
luciones, condiciones y planos o croquis, corres
pondientes a las ocupaciones autorizadas por -
Qsa Jefatura en 26 de Mayo y 3 de Junio, en los
montes de U.PO "La Victoria” n^ 3 y '‘Comuna de
San Martin” n£ 7 del Catálogo; como asimismo de
las que puedan ser autorizadas en el futuro por
V.S.; todo ello para mantener al dia el Catálo
go de Montes de Utilidad Pública,

La ocupación clave O-PM-82 fue autorizada
por limo. Sro Director de ICONA el 29-1-83 (no
1982) y disponemos ya de los documentos corres,
pondientes.

Dios le guarde.
Madrid, 2 de Marzo de 1983

EL JEFE LE LA SECCION,

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Provincial del ICONA
BALEARES
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su REF.

PALMA DE MALLORCA J®l/ £o

asunto Ocupación de terrenos en Monte ns 3 del C*U*P*
por desplazamiento de línea aérea de 15 KV en
Campamento Juvenil*

Con referencia al contenido en el ”Asunto"
y al objeto de realizar la Entrega reglamentaria
correspondiente a la AUTORIZACION de esta Jefatu
ra y cuya fotocopia le acompaño y ruego a Vd« que
me comunique si G»3*S«A* ha ingresado en Arcas /
Municipales de Alcudia^ la cantidad de 41»'l38t—
pesetas? que supone la indemnización única? a
tonos? de el apartado 3Q de las "Condiciones de -
Ocupación" de fecha 17 de Febrero de 1»982»

Dios guarde a Vd* muchos años*

Sr* Alcalde Predidento del Ayuntamiento de



MINISTERIO DE AGRICULTURA

Su Ref.:

ASUNTO:

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION OE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 7440

PALMA DE MALLORCA

jtataHcncidii do do terronera on Itate n® 3 dol

Con ©ota fecha digo al Sr« Director bonico de G«E«S«A« lo que
siguoi

t»
Oamnlldco todera loo tefolioa ira^lr^rantarioo tcupccídn de **

terrenos en ol ¿tanto nLa Victoria" n® 3 dol C»V<P#> cano cranseauonoia de
dnsTílcc:.yliento do linea aóroa ¿lo 15 121 pera twrV'OiGS del Campamento Jhxvg,
i.dl& ubicado on al recial "tao ?lana0"> auto ¿bft£uro> a tenor de las at^,
buolonoti que no enfloro la ftaooluoi5n do 23 &> febrero do UJfit <01 •
2»C0»24« sobro dTiorxicídn do atrihuoionee n® 6 o Od¡ 11 do &¿¿r®o /
do ¡•931)

AU.-;- a ü ‘r-; Y L^EC?.LUA» pm ocupar una fnjei do torq^
■l 3 417 n¿U por 9 rul <ta ancho» equivalente a w cu/erfiolo de 0*3753 -
0. 99 objeto do docplasar p.-rte del tendide alootrioo exiat^ite n?:r» /
al nojor oenviafo d<01 LL»npaaonta Jtsvonll imtíü.ado en ol xwdal loo PIoíwzj
-ol mwUiwlo mnto y da acuerdo con leo aondicicneo ra.-aetsdoo por ceta
Jof/.trra y aoopta&so por el t';r ®nto de Alcudia» entidad *?ropiatr-ria/
del Tiente y

A to'.ior do lijn vir utas dicpooicionaü» apoHuiiünante ec citaz^d a
líui ¿nta^oa'Jidw Ty.yra la dolirr-tíicidn sobro el to^eex» la
fioi^ octt;.nr> -ue co ¿wa cntro¿^ nodiasito Acta Icvntr^ ol efecto» n

Lo qu© tranclodo a Vd« pora cu conocinionto y afeotos»

310© : guardo a V¿U nwboc atLoa*
Palm de Halloroa» 25 do r&vo fin 1»^2>

Fdo»t 8atoo Üqcüróld H'5í3»

Sr. Director Técnico de Gas y Electricidad, S.A. PALMA DE LLVLLORCA»

TRANvLADO. alcalde Presidente del Ayu.itamiento de ALCUDIA»
Agente Forestal del ICONA residente en ALCUDIA.

Blbllonl • Palmo 24 -3 - 80 - 2.000 .[«m.



Palma de Mallorca, 5 de Octubre de 1,981

Ilma.Sra,DB Catalina ENSEÑAT ENSEÑAT

Delegada Provincial del
MINISTERIO DE CULTURA en

PALMA DE MALLORCA

Distinguida amigas

Con fecha 20 de Júlio, tuvo entrada en esta Servicio escrito de GESA
solicitando el desplazamiento de linea aerea de 15 Kw< en el Campamento junenil
del Monte 11 La Victoria*1,

Como ello supone una ocupación fuera del recinto juvenil se precisa
autorización de la Entidad propietaria del monte - Ayuntamiento de Alcudia— y /
por ello, en fecha 22 de Julio se solicitó de la citada Entidad Municipal certi
ficación acreditativa de conformidad □ roperos para su tramitación, sin que hae-
ta la fecha se haya recibido contestación alguna.

Se acompañan fotocopias de ambos escritos.
Lo que tango el gusto de participarte en contestación a tu carta de

fecha 29-0-81,

Un cordial saludo

Fdo«: Mateo CastellÓ Mas



'¿¿■tez

Panma ele Mea* 29 Septiembre 1*981

II mo.Sr. Don.Mateo Caste-1i ó
Más.

Delegado
nisterio
CIUDAD*-

Provincia? de? Mi
de Agricultura.

Mi querido amigo:
Como bien conoces uno de nuestros

más anhelados objetivos es poder legalizar la situación de
los terrenos donde está ubicado el Campamento Juvenil en el
Monte de La Victoria, exigiéndonos para el1 o e? Ayuntamien
to de Acucia, e? desvío de 1 a ?ínea de A*T. que cruza los
pabe? ?ones higiénicos.

Aprobado por en Instituto de la -
Juventud, en proyecto y presupuesto presentado por G.E.S.A.
nos indica el Sr. Director Técnico de dicha Compañía que pa
rala ejecución de ? a obra están pendientes de que por par
te de I.C.O.N.A.se autorice 3 a tala de un determinado núme
ro de pinos como ya habían significado a esta Delegación en
fechas tan distantes como son el: 28-5-80 y 9-12-80.Como sea
que existe la posibilidad de que nos sea anulado e'1 apoyo -
económico concedido/ a parte de la necesidad de acabar de una
vez con ?a anómala situación de los citados terrenos, es por
lo que ruego veas la forma de agilizar la tramitación de di
cha autorización.

Sin otro particular y en espera de
un afectuoso saludo.tus noticias, recibe

Pd2.Catalina Enseñat Enseñat

I.C.O.N.A.se


MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA MrWvHlCIC#

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "Sena" - Teléf. 21 7440

PALMA DE MALLORCA

Su Ref.:

ASUNTO

ccnffemifed rradcipal a la da Cao y rieatM©!*;
chxd, ¿UA® - pam da temmo# «21 «1 «anta de tal /

Alcudia, 3 d-il CofcíX©## lUr®, rL& Hctariá*^
al objeta da &?r?plíMm5iiant& línea «Aria da alte iani&Sn da T¿ pm
¿erar lot? & 1& ccupaclín dal tapmots in^elatito s O9*3fcla0»
«i&h iníMrta» ccMicimwá qua a»te Jefatura. &»ar& que do «ouaáfdc /
con el articulo 1JO y u.ol ?c;l.;<xcró 1$ Kowttí^ apwWto p»r Wjtsj,
t© té que m nmifiwta ¿r¿ aenfegMfed © a afectáis /
de alebrar & la Superioridad el a^pÁ-jdiante m para e® rasalwíín da*
Unitiva*

1$»*** L& ^Iwiiaáa m licite ^^luaiV£tó€tó» a nupar
fíele 4* 0*3753 IfUf qus t;upcm una. faja. da t«WB» da 41? »•!« s 9 tul* ée /
«mete*

2*«- 1í» ooupaei'fln ttesp© lndafÍ»i«U> partsievU /
la finalidad por la qu® mlioita*

3»®«* M •ulawiX'ú j¿or um wí^ voa X directo a da
wluMto rl^ar» la 4iel ,̂flw iásdís^nir-^eixfeii
que Xa ochada el valer de lo» «la*

y perjuloi€« del ^wio»

4*®* aaiorlstaédfe ee.»3dlta 20 X& «xeaoeMíxi ota© de**
raoh» que ai de insi^aol£n a© Xa ifma x Wo« ifftmlt© de loa e^le^da»/
/ otarras te tsx x

5i®w ^Bhtós, oMX^4a vi li^iá
d® uiauo^Ujf 7 Xi^ r¿¿;¿^ do d®¡bian»w
¿£s&&> a Xas. y©w-s ;? 1^. M»¡m tstóm veos»

jxx d® t<mr^ )>@drS aer ntí*»
XXíx^<x /M' 1qí:í ^í<atímlo del k¿> la rw©B«&
bilito-i da ;4Íéw&*

*js>*** ••1. «s¿;r^az:xQnsH©f » ^?«M¿ aX^as® al as^aneh» a
le. Xfnecx ;?> en Ip. s;’:^- cU císapr¿siír^ <^ua pr«©j^
Mn is-^ iwt'ü^iwn l'Xl X& Viotorla» /

y pwíyi&ví áí?X '5t?. a 4^icAo ¿U -win 1©

6&e*« Á?¿it¿i s^wSa por wsKta^ di.fepaaiaXon®®
(?w\er3ei> rs^ulm ea la lac ooaptóa^a aawite^r^ ^.. u. •> .‘Untan ./
d» VtilidM MbXieu y por U>M¡¿ distfm m ul ¿uturo y eom«r*
Renten & la ii3^5á<3nií&> vi^lliXíU'áa mguridml e&l 2W$e®

Bibífoni - Pof.a 31-8-81 - 2.000 e¡em.



kutate obligado el de manera Mistela «1 cuaplj-
atento de la* di^axlcioma vigesto» para la psw«mi^n y «xtlneite te InteBL
¿tes y e«#^ateente 1*. Li& 81/1948 te 5 de rteieifer* sotare
late* y m ^«glwieato grábate per ITecwto 3*70/1272 te 23 te ¿teleatea*

1u**~ La cwwfo te iíscu^aalte ?** vodrS «er traspasóte a terws»
aiu p*wte ds la ‘..MWtó Otóete del teste y «ato»

te la AtelMatraotón ¿toresteU

11**~ te harí aatrega te la e ecupar seáianto cxto rc^lsa^
Wto levarte^ al efeeto»

T¿^»- z^rxwilMente ^r *xr»orfcil tel uwriele :?tos<rtol>. podrí
íj’O <>>^^bír<doee- lea oer-MMoae^

L?y presente wtoriaaúite cmteMrí por la» WAiseM

¿¿) ..¿.v¿^íqí^ wliíMtíirlJí tel Imaflclari©*

b) ¿J*e*r ©1 n«? para c^ie «e osotedlíf ,y
g) útil h^ite ^ora dislate deot.Uw tel yn* sa fUate»mrt4 » /

to «T“*e oc 9n al &:w£p te ^ue teRm<¿
•'! -5.t>t?Xlcex^ aa«5apa»?¿i flx^-úo y el rtre«ÜJÍH«

i4oe a Ve^» soetaM r^ioíá
Palma ^^ilorc^ 17 te ¿^Vi\ira te 1«p32

;-^ :^y

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

Sr. Director Técnico de Gas y Electricidad, S.A.

ALCUDIA

PALMA DE MALLORCA



AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA provincia de baleares

De conformidad a lo solicitado por V.I. en
su escrito de fecha 22 de Julio de 1.981, relati
vo a Petición de Informe Municipal a solicutud de
nueva ocupación en Monte de U.P. n^ 3, se señala/
que por esta Corporación, en Sesión celebrada por
la Comisión Municipal Permanente el día 27 de No
viembre de 1.981, se acordó por unanimidad, Infor
mar favorablemente dicha petición.

Lo que traslado a V.I. para su conocimiento
y efectos pertinentes.

ILMO. SR. INGENIERO

NÚ

N.°... /¿3>T...
. ÍX JíAU.

JEFE DEL I.Co.N.A. DE BALEARES

PALMA DE MALLORCA



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

o N^'fiól C^tálógb di U.P

LID

Su Reí.:

ASUNTO

2®.- La ocupación será por tiempo indefinido, mientras persista /
la finalidad por la que se solicita.

1a®- La ocupación solicitada se limita exclusivamente a una super
ficio de 0’3753 Ha., que supone una faja de terreno de 417 m.l. x 9 m.l. de 7
ancha.

4q&ni9___ Prestada conformidad municipal a la solicitud de Gas y Electric!-
G.E.S.A., para ocupación de terrenos en el monte de PropioD del /

Ayuntamiento do Alcudia, N® 3 del Catálogo de U.P., denominado "La Victoria",
al objeto do desplazamiento de línea aérea de alta tensión de 15 KV., para m¿
jorar los servicios a la ocupación del Campamento Juvenil instalado a continua
oión se insertan condiciones que esta Jefatura propone, para que de acuerdo /"*
con ol artículo 170 y siguientes del Reglamento de Montes, aprobado por Deere
to de 22-2-1 ©9^2, para que me manifieste su conformidad o reparos a efectos 7
de olevar a la Superioridad el expediente de ocupación para su resolución de
finitiva.

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "Sena" - Teléf. 21 7440

PALMA DE MALLORCA

Ocupación do una superficie de 0’3753 Ha., en moni
por G.S.S.A.•jiíntr-'«nto ¿(i flcudia

R. ) gü IJ TRADA
N.°...¿8.0......

3®El concesionario abonará por una sola vez y sin derecho a de
volución alguna la cantidad de 41«138’- pesetas en concepto do indemnización,
que supone la pérdida de renta de la superficie ocupada y el valor de los da^
ños y perjuicios del pinar apeado.

4a.- La autorización concedida no supone la concesión de otro de
recho que el de instalación de la línea y el libre tránsito de los empleados/
y obraros encargados de su conservación y custodia.

5a.- Queda obligado el concesionario a mantener totalmente limpia
de matorral, árboles y vegetación herbácea la zona de ocupación, debiendo pro
ceder a la rosa y limpieza de la misma tantas veces como sea necesario.

6a.- La faja de terreno cuya ocupación se solicita, podrá ser uti
lizada por los rematantes de los aprovechamientos del Monte, bajo la rasponea
bilidad de los mismos.

7a«- El concesionario, no pondrá impedimento alguno al enganche a
la línea a instalar en la zona de ocupación, de las derivaciones que se preoi
sen acometer para instalación del servicio a las zonas Ermita La Victoria, 7
Cap-Gros y otras partidas del Monte que a juicio de esta Jefatura lo precise.

8a.- Esta autorización se regirá además por cuantas disposiciones
generales regulan en la actualidad las ocupaciones o servidumbres en Montes /
de Utilidad Pttblica y por todas aquellas que se dicten en el futuro y concer
nientes a la inspección, vigilancia y seguridad del Monte.

aibiioni - Palma 31-8-81 - 2.000 ejam.



9a.- Queda obligado el beneficiario de manera estricta al cumplí
miento de las disposiciones vigentes para la prevención y extinción de incen
dios y especialmente la Ley 81/1968 de 5 de Diciembre sobre Incendios Foros-
tales y su Reglamento aprobado por Decreto 3*769/1972 de 23 de Diciembre.

10».- La concesión de Ocupación no podrá ser traspasada a terce
ras personas sin previo consentimiento de la Entidad dueña del Monte y auto
rización de la Administración Forestal.

11*.- Se hará entrega de la zona a ocupar mediante acta reglamen
taria levantada al efecto.

12».- Anualmente por personal del Servicio Forestal* podrá girar
se visita de inspección, comprobándose los condiciones impuestas.

La presente autorización caducará por las siguientes causas*

a) Renuncia voluntaria del beneficiario.

b) Cesar el uso para que se concedió, y

c) Utilización para distinto destino del que se fundamentó su /
otorgamiento.

Lo que me complazco en manifestarle con el ruego de que me devuel.
va el duplicado ejemplar que se acompaña firmado y fechado el "recibí"•

Dios guarde a V.S. muchos años
Palma de Mallorca, 17 de Febrero do 1.982

EL INGENIERO JEFE,

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de ALCUDIA



GAS Y ELECTRICIDAD, S. A.
PALMA DE MALLORCA

Ref: BN/LB/CB.-
Subd;Comercial Distribución

ASUNTO: Ocupación de una superficie de 0’3753 Ha. en
Monte n9 3 U.P. para desplazamiento línea -
Campamento La Victoria (Alcudia).-

De acuerdo con su petición, adjunto cúmplenos remi
tir a Vd., conformidad al condicionado para ocupación -
de una superficie de 0’3753 Ha. en MONTE n2 3> motilado
por desplazamiento de línea aérea, para Campamento Ju
venil de La Victoria, solicitado por el Ministerio de -
Cultura.

Anexo: el citado

Dios guarde a Vd. muchos años
Palma, a 15 de Mayo de I.982

GAS Y ELECTRICIDAD, S.A.
El Direptor Técnico

Rómulo Darder Hevia

G.E.S.A._salioa

19.05.82 07880

SR.ING2. JEFE DE I.C.O.N.A. JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES
Pasaje Guillermo de Torrella, 1
Edificio SENA

Mod. 1413 (Din A4) P-80gr. 5m 2-80
PALMA DE MALLORCA,-



MINISIERlO DL AGRICULTURA Y PESCA I ALIMLOTAOIOM

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

' Patojo Particular Guillermo do Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "Sena" - Tolóf. 21 74 40

Su Reí.:

ASUNTO

PALMA DE MALLORCA JMM/mr

Ocupación do una suparfioi® de 0*3753 Un.,
por Q.fíoR.A.

on monte 1
M.° ■•cu
31 del Catálogo de l

Prestada conformidad municipal a la colioitud do Gao y Electrici
dad p s.Ae - O.K.S.A., para ocupación de terrenos en el monte de Propio® del /
Ayuntamiento de Alcudia, N® 3 del Catálogo de U.P., denominado "La Victoria",
al objeto de desplazamiento da lín^a adroa da alta tensión da 15 KV., para rn¿
jorar loe servicios a la ocupación del Campamento Juvenil instalado a continua
oión se insertan condiciones que esta Jefatura propone, pera que de acuerdo /
con el artículo 170 y siguientes del Reglamento d® Montes, aprobado por Deere
to de 22-2-1.9^2, pora que me manifieste cu oonfentidad o reparos a efectos /
de elevar a la Superioridad el expediente de ocupación para su resolución do-
finitiv&e

1*.- La ocupación solicitada se limita exclusivamente a una aupar
fioie de O03753 Ha., que supon® una faja da terreno de 417 *9 Rui* de 7
onchaa

2®«- La ocupación será por tiempo indefinido, mientras persista /
la finalidad por la que se solicitas

3ao- El concesionario abonará por una sola vea y sin derecho a de
voluoión alguna la cantidad da 41 •133*— pesetas en concepto de inderninización,
que supone la pérdida de renta da la superficie ocupada y el valor de los da-
nos y perjuicios del pinar apeado.

4*«- La autorisooión concedida no eupone la concesión do otro de
recho que el do instalación de la línea y ®1 libro tránsito de los empleados/
y obreros encargados de su conservación y custodia#

5*o- Queda obligado el concesionario a mantener totalmente limpia
d© matorral, árboles y vegetación herbácea la sena de ocupación, debiendo pro
ceder a la rosa y limpieza de la misma tantas veces como sea necesario.

6*.- La faja da terreno cuya ocupación so solicita podrá ser uti
lizada por los rematantes d® lo® aprovechamientos del Monte, bajo la responsg,
bilidad de los miaño o# .

7fl.~ El concesionario, no pondrá impedimento alguno al enganche a
la línea a instalar en la sona de ocupación, de la© derivaciones que se prooi
sen acometer para instalación del servicio a las zonas Ermita La Victoria, /
Cap—Gros y otras partidas del Monte que a juicio de esta Jefatura lo precise.

8».- Esta autorización se regirá además por cuantas disposiciones
generales regulan en la actualidad los ooupaoioneo o servidumbres en Montea /
de Utilidad Pública y por todas aquellas que se dicten en el futuro y concer
niente a a la inspección, vigilancia y seguridad del Monto.

Bibiioni * 31-8-81 • 2.000 ajem.



Queda obligado ol benefioiax'io de manara estricta al curapl¿
miento dd la» di tapo al o lonas vigonten para la provonolón y extinción do ino«£
dio» y eopooialmonte la Ley 01/1968 de 5 dbe Dlciorabre eobre Inoendioa Forés
talo» y eu Reglamento aprobado por Decreto 3»769/1972 de 23 de Diciembre*

10»*- La oonoeolón de Ocupación no podrá sor tronpaeada a terce
ras personas ein provio consentimiento de la Entidad dueña del Monte y auto-
risinolón de la Administración Forestal*

11»*- Se hará entrega de la zona a ocupar mediante acta reglóme^
tarta levantada al efecto*

12®*- Anualmente por personal del Servicio Forestal, podrá glra£
se visita da inspección, comprobándose leus oondloioneo impueatao*

La presente autorización caducará por las siguiente» oeneast

a) Renuncia voluntaria del bono flotarlo*

b) Ce car el uso pora que so concedió, y

o) Utilización para distinto destino del que da fundamentó eu /
otorgamiento*

Lo que me complazco en manifestarle oon el ruego do que me devuotl
va ©1 duplicado ejemplar que ®e acompaña firmado y fechado el 11 recibí’1*

C-°'ÍR/^
s3

MALLORCA

Dios guarde a V*S* muchos años
Palm do Mallorca, 17 de Febrero da 1*j82

EL INGEHIKRO JEFE,

Sr. Director Técnico de Gas y Electricidad, S.A.

PALI4A DE MALLORCA



GAS Y ELECTRICIDAD, S. A.
PALMA DE MALLORCA

Ref: BN/LB/CB.-

Dpt2; Transmisión

M.

0 JIJL.1931 J
■ > - s

ASUNTO; Desplazamiento línea aérea 15 KV. Campamento
Juvenil Monte La Victoria ( Alcudia). -

La Delegación Provincial del Ministerio de Cultura,
nos tiene solicitado realizar un desplazamiento de la
línea aérea existente por zona Campamento Juvenil Mon
te de la Victoria, T.M. de Alcudia, según característi
cas, que en planta se refleja en el plano adjunto, indi
cando en amarillo tramo de línea a desmontar, que sería
desplazada, según el trazado indicado en rojo.

Para ello, sería preciso talar unos 100 pinos,según
el nuevo trazado, por lo cual rogamos a Vd. previos los
trámites oportunos, autorice la tala de los citados --
pinos y nuevo trazado , con la finalidad de poder proce
der a la petición de la Delegación de Cultura.

Quedamos a la espera de sus noticias.

Dios guarde a Vd. muchos años
Palma, a 15 de Julio-de 1.981

010297 17.7.81

GAS Y ELECTRICIDAD, S.A.
El Director Técnico

Rómulo Darder Hevia

Anexo: 3 planos explicativos

SR.ING2 JEFE DE LA JEFATURA PROVINCIAL DEL I.C.O.N.A. DE BALEARES.-
Pasaje Gmo. Tortella, 1,Planta 7&

PALMA DE MALLORCA.-

Mod. 1413 (Din A4) P-80gr. 5m. 2-80
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EMPLAZAMIENTO ESCALA 1:25000

DESPLAZAMIENTO LÍNEA A.T. CAMPA
MENTO "LA VICTORIA'.

(ALCUDIA).
oCONDUCTORES Al Ac 43,l0mmz





Compoto a los? Jefes Provine.laico del ICO?!’*

” La Resolución ¿le les íbqpedis&es do o<jup-:w>ígxk;^ y s<jrr3d\v;.b-.os de Reates
Públicos catalogólos ¿/cx'toneciontes a l&rtidades locaTeo o osta^loci^ier»tos pfflbl;-.eos
xoforontos as

Lincas eláctx’ic¿u3 üu Ínteres público

JTOTAe— Instrucciones sobro tr<anit&oi6n do «<>,•• 4 de Mayo de 1<931

Esta en el expedientes de Ocup?jbio?ies del Archivo»



MINISTERIO DE AGRICULTURA y PESCA

x&í' Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (I. CO. NA.)

JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES
Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Tel. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

asunto qou una suverfic .o do Cj37J3 Has® en el
Monto ne 3 ¿el C»U«P< por

Con. esta feolia digo al Ayuntamiento de Alcu
dia lo que sigue:

Par poder continuar hasta r»u RoGoluoi'n el
expedienta de Ocupación qua so iudica en ol “asunto**
uol presente escritos ruego u me recita duplica
da certificación, leí acuerdo adoptado en Sesión Pie—
suvida r^uñcipel* a condiciones do ocupación pi’o--
puestas jx>r esta Jefatura y que .ya tion conocimiento
este uVuntar,lento ©

Lo que translado a Ud® para su conocimiento y
efectos®

XM<>3 guaede a Ucl« í-iucteo aííos»
do 11 da Mar/.o de 1«?82*

Sr® Alcalde Presidente del Ayuntamiento de ALCUDIA®

TRANSLADO. subinspector Forestal? residente en
ALCUDIA

25 - S ■ 81 - 2.0C0 o!on Bibllonl • Palma



Especie Grupo o Monte N.° _-• 

RESUMEN DEL MARQUEO
Tramo ..................................................

Rodal . Año forestal 

Clase
dlamé-

trico

Diámetro
medio
cms.

Altura

m.

Coeficiente
mórfico

/

Volumen
de 1 pie

m.3

Número
de
pies

Volumen
total
m.3

PORCENTAJE POR M.3 DE T O T A L í

Leña gruesa
m.3

Leña delgada
m.3

Corteza
Kgs.

Leña gruesa
m.3

Leña delgada
m.3

Corteza
Qm.

1.a

2.a

3.a

4a

5.a

6 a

Totales

¿3'/
3z,£t

■ '....i..

.. 4

7.

■7
¿7.77

¿7 ■'■'7
r ■ . ■ •

7777
f

7,7 7

Z 7'7.7

íalJlo
..... ;... .

......4
/

..... 4

......

«....
....

¿-777....
.7.777....

1

.......z

___¿
.... 4
........a.

¿72.....
S<?/.....
17 X
IB....
'f- f Q

—— - ...7.77
1

............... ....................................

TASACIÓN

TOTALES .

Maderas .. Zf m.3 a ptas. ptas.

Leña gruesa m.3 a ptas. ptas.

Leña delgada ..B... m.3 a ptas. ptas.

Corteza .Ka. a ...ptas.,... ptas.
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DETERMINACION DE LA INDEMNIZACION A SATISFACER POR G.S.S.A. POR
OCUPACION DE UNA FAJA DE 417 m.l. x 9 m.l. = 0’3753 Ha. EN MONTE "LA VICTO
RIA" N2 3 DEL CATALOGO DE U.P. Y TERMINO MUNICIPAL DE ALCUDIA, POR TIWO /
INDEFINIDO.

A.- Pérdida, de renta de la superficie a ocupar, de acuerdo con/
el artículo 22 de la Ley de Montes de 8-6-1.957®

La superficie a ocupar es de 417 x 9 = 0’3753 Ha., poblada de /
Pino carrasco.

La renta media "bruta por Ha./poblada es de 900 pesetas, luego:

-2^— k 0’3753 = 8.444 ptas. = valor de la ocupación por pérdida
0’04

de renta.

Bo- Importe de los perjuicios por corta anticipada.

Se precisarán apear los siguientes pinos:

Diámetro normal Edad Número
a) menos de 15 cms. — media 10 cms. 15 años 39
b) De 15 a 19 cms. - "17 cms. 20 " 16
c) De 20 a 24 cms. — " 22 cms. 35 “ 15
d) De 25 a 29 cms. — " 26 cms. 40 " 6
e) De 30 a 34 cms. - " 32 cms. 45 " 5
f) De 35 a 39 cms. - " 37 cmse 54 " 9
g) De 40 a 44 cms. - " 40 cms. 58 " 7
h) De 45 a 49 cms. - " 45 cms. 60 " 3
i) De 55 a 59 cms. — " 55 cms. 70 " 1

TOTAL ...... 101

Considerando que la edad de contabilidad es a los 60 años y que
un pino de 60 años corresponde a un diámetro de 45 cms. que cubica 1’250 m.c
así como que el Jo que llegará a la contabilidad de cada grupo es:

Grupo a) el 50 %
Grupo b) el 60
Grupo c) el 70 J?
Grupo d) el 80 $
Grupo e) el 90 $
Grupo f) el 100 %
Grupo g) el 100 %
Grupo h) el 100 %, tendremos:
Grupo a) 0'50 x & X *^X 800 s 3.338 pesetas

Grupo b) 0'60 x -1<’2^0 x 800 = 1.999 pesetas
1’0440

Grupo o) 0'70 x * ■1-*2^0 x 800 = 3.938 pesetas
1'0425

Grupo d) 0'80 x—6——■-•■2^° x. 800 - 219 pesetas
1'0420

SUMA ...••••• 9.494’- pesetas.



<

Grupo o) 0*90 x 5 x 1,250 x 800
1’0415

, tanto este Grupo como los si

guientes, por encontrarse en el último cuarto del tui>-
no, no se valoran los perjuicios®

Go- Valor de los daños:

101 pinos, con 29 m.c©, a 800 ptas©/m©c® « 23*200 pesetas®

RESUMEN

A©— Por pérdida de renta ©o©©©®©©©©©©©©©© ntas©
B©- Perjuicios por corta anticipada ©©©©« 9®494 ptas®
C®~ Daños: Importe de los productos ©©.©« 23©2OO ptas©

__INDMIIZACI0N^.o©©©©©©..©© 4l<13l ptas.

Palma de Mallorca, 1? de Febrero de 1©9&2
EL INGENIERO

Fdo©^: José Ignacio de Cisneros
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DETERMINACION DE LA INDEMNIZACION A SATISFACER POR G.B.S.A. POR
OCUPACION DE UNA FAJA DE 417 m.l. x 9 m.l. • 0’3753 Ha. EN MONTE “LA VICTO
RIA" NC 3 DEL CATALOGO DE U.P. Y TERMINO MUNICIPAL DE ALCUDIA, POR TII^PO /
INDEFINIDO.

A.- Pérdida de renta de lu superficie a ocupar, de acuerdo con/
el artículo 22 do la Ley do Montes do 8-6-1«957»

La superficie a ocupar es do 417 2C 9 " 0*3753 Ka., poblada de /
Pino carrasco.

La renta media bruta por Ha./poblada os de 900 pesetas, luego§

^32^ O’37p3 55 8.444 ptas. * valor de la ocupación por pérdida
¿3 0’04
de renta.

Bo» Importe de los perjuicios por corta anticipada.

Se precisarán apear los siguientes pinos?

Diámetro normal Edad Número
K> monos d© 15 cms© - media 10 cms. 15 años 39
b') De 15 a 19 cms© - 11 17 cms. 20 " 16
c ) Be 20 a 24 cms© - ” 22 oms© 35 " 15
d¡) De 25 a 29 oms© - M 26 cms. 40 » 6

> De 30 a 34 cms© ® “ 32 cms. 45 " 5
) De 35 a 39 cms© - w 37 cms. 54 " 9
í De 40 a 44 cms© - “ 40 cms© $8 " 7
) Do 45 a 49 cms. « t! 45 cms. 60 " 3
I De 55 a 59 cms© - “ 55 c&s. 70 •» 1

TOTAL............ 101

Considerando que la edad do cortabilidad es a los 60 años y que
un pino de 60 años corresponde a un diámetro de 45 cms. que cubica 1’250 m.c.,
así como que el que llegará a la cortabilidad ds cada grupo esr

Grupo a) el 50 $
Grupo b/ el 60 JÍ
Grupo c; el ?0 %
Grupo d) el ¿0 JÍ
Grupo o) el 90 5o
Grupo f) el 100
Grupo g) el 100 $
Grupo h) el 100 %9 tendremos?

Grupo a) 0’50 x
1 ’04

3«338 pesetas

Grupo b) 0-60 z >-6 s ,1,-gP.y °°° .
40

1’04

Grupo c) 0’70 x AS^Ja2§O x 8w *
1'0425

1*999 pesetas

3.938 pesetas

Grupo d) 0’80 a 6- ?. 8o.fí
1’0420

219 pesetas

SUMA 9.494’- pesetas.



Grupo e) 0*90 x SJLltóSfí F. §00 , Qa^Q q^q como ioa si-
1*0415

guiantes, por encontrarse en el último cuarto del tur
no, no se valoran los perjuicios.

C.- Valor de ?tos daños s

101 pinos, con 29 m.o., a 800 ptas./m.c. » 23.200 pesetas.

R E S U M E H

A.- Por pérdida de renta 3.444 ptas©
B«- Perjuicios por corta anticipada .... 9»494 ptas.
Co- Daííoss Importe de los productos • ••.. 23.2CO ptas.

TOTAL INBMJI&ACION 41.138 otas.
fiBOT sssssnan:sísxs=35es5»2Szs!ZíBa:=:2i5=fissncii3aissa3Msa»«raw«aaSsS3sc«sSa!SS

Palma de Mallorca, 17 de Febrero de 1.982
EL INGENIERO,

Fdo.s José Ignacio de Cisueros.



DETERMINACION DE LA INDEMNIZACION A SATISFACER POR G.K.5.A. POR
OCUPACION DE UNA FAJA DE 417 nul. x 9 molo « 0*3753 Ha, EN MONTE «LA VICTO
RIA" Na 3 DEL CATALOGO DE U.P. Y TERMINO MUNICIPAL DE ALCUDIA, POR TIMÍTO /
INDEFINIDO.

A.- Pérdida do renta do la superficie a ocupar, do acuerdo con/
el artículo 22 de la Ley de Montee de B=*6—1.957»

La Bupci'fici© a coupar ®s de 417 x 9 » Of3753 Ha., poblada de /
Pino carrasco.

La renta Media bruta por Ha./poblada ©s de 900 pesetee, luego*

.^£2r« 0’3753 M 8.444 ptmu « valor da la ocupación por pórdida

¿ . 0*04
de renta.

B.- Importo de los perjuicios por corta anticipada.

Se precisarán apear los siguientes pineras

Diámetro normal Bdad Lfegrp^
a) manos da 15 etns. media 10 CS18. 15 aííos 39
b) De 15 a 19 CHIS. o» H 17 aas. 20 H 16
w Da 2ü a 24 OB0. eo H 22 C£We 35 t» 15
4 De 25 a 29 cms. « 26 cms. 40 M 6
0; Dg 30 a 34 orna. co 9» 32 cms. 45 W 5
f< Do 35 a 39 <sns. CT» t» 37 eme. 54 H 9

D© 40 a 44 orna. en íl 40 cms. 53 M 7
h) 2e 45 a 49 cms. «a> « 45 C21S. 60 M 3
i) Ita 55 a 59 esas. C3 M 55 orns. 70 t» 1

TOTAL ...... 101

Considerando que la edad ds oortabilidad os a los 60 anos y que
un pino de 60 anee corresponde a un diámetro do 45 cubica 1*250 m.c.,
así como que si % que llegará a la oortabilidad do cada grupo ssg

Grupo a) el 50 $
Grupo b) al 60 */
Grupo a) ai 70 %
Grupo d) ©i 80 %
Grupo e) el JO /
Grupo f) ©I 100 £
Grupo g) ol ICO %
Grupo h) ol 100 $, tendremos*

Grupo a) 0’50 x o 3.338 pesetas
1 *04 M

Grupo b) O’óO x o 1.959 pesetas
1’0440

Grupo c) 0’70 x ^¿isld^.¥.J,S2. K 3.936 pesetas
1’0425

Grupo d) 0’80 xA«J^0 xjG0 21? peaetBa
1’0420

SUMA ••«.••.• 9*494t- pesetas.



/i \ rxlnrv 5 & 3(,jQ , , . _ ,

Cfrupo g) 08 90 2í ? tanto o oto Grupo como xas si-
V04V

guiantes, por ancontrars® on ol último cuarto del tur
no, no se valoran los perjuicios *

C©- Valor de los dañoss
1G1 pinos, con 29 m*c«$ a 8CÜ ptas*/n*c» » 23*200 pesatase

u r> u i¿ g n
cxas«< >cw4r*»-»*e *» ^neroxw

A®«*

B.-

Ce-

Por pérdicla de renta fCe8te4OPoe!)MM 8*444 ptas*
Perjuicios por corta anticipada e06®c 9*494 ptas*
Psiíoss Importe de los productos **««» 23*200 ptas*

Jocó Ignacio de Gisneros*

Palma de HaXlorea.? 17 de Febrero do 1*$-82
a INGíMEaO

L’V'LVíL 1KDx*ü;í;Xi';A'w.Ü0*I ®«¡©«©B®®aee© 41d38 :-)ta0*



y Pesca

Rs M.C.

Petición de Informe Municipal a solicitud, ele nueva
ocupación en Monte de U.P# n® 3

Adjunto tengo el gusto de remitir a Vd.

fotocopia de un escrito del Sr. Director Técnico

de GAS Y ELECTRICIDAD, S.A. de fecha 15 del pre-/+

sente mes, solicitando "desplazamiento linea aerea

15 KV. Campamento Juvenil Monte "La Victoria" (Al
cudia), y plano explicativo.

I al objeto de poder tramitar la ocupa

ción solicitada, ruego a Vd.me remita duplicada /

Certificación del acuerdo municipal acordado en se.

sión pl enaria o

Dios guarde a Vd* muchos años
Palma de Mallorca, 22 de Julio de 1.981

EL EíGEjSIERO JEFE,

Fdo.s Mateo Castelló tías

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

A L C U D I A



MINISTERIO DE AGRICULTURA y PESCA

Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (I. CO. NA.)

JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES
Pasajo Particular Guillermo do Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Tel. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA JMTl/fC
SU REF.

asunto Ocupación de una super icio de 0,3753 lias* en
Monte n9 3 del C*U©P© por OES A©

Por oficio afi 40o do registro de salida -
fecha 19 de febrero próximo pasado se ronitio a
UJ© f’condiciones’!de ocupación por GD3A en el Mon
te La Victoria, n9 3 del C*U*P« y del término de
Alcudia5 con destino al campamento Juvenil Las -
Planas 5 sin que hasta la fecha nos hayan prestado
conformidad a las rdsmas y sin cuyo requisito ro se
puede tramitar el espediente solicitado por UcU

Dios guarde a XH» muchos aíloá#

Palma do Mallorca, 11 do Marso de 1«982»

Sr. Director* Técnico do Gas y Eleotrioid&d, S.A.

' . .X . ?• • :AV r.v


